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NOTA SECRETARIAL: Popayán. - C, junio seis (06) de 2022. En la fecha 

informo a la señora Juez, que obra memorial del apoderado judicial del 
demandante, en el que se solicita se tenga en cuenta una nueva dirección 

electrónica de la demandada para efectos de notificación. Sírvase proveer.  
 
El secretario,  

FELIPE LAME CARVAJAL 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
POPAYÁN CAUCA 

 
 

AUTO Nro. 1006 

Radicado:  19001-31-002-2022-00064-00 
 Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil     

Demandante: Bramndonn Brayyan Ruiz Ruiz    

Demandada:   Carolina Jurado Toro  
 
 

Junio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que el apoderado 
judicial del demandante, mediante memorial allegado solicita se autorice 

una nueva dirección electrónica de la demandada, para efectos de 
notificación dentro del presente asunto, teniendo en cuenta que la dirección 
aportada en el libelo promotor, karito.j09@hotmail.com rechazo el mensaje 

de notificación de la demanda.  
 
Conforme a lo anterior y siendo procedente la solicitud impetrada, el 

Juzgado,  
  

DISPONE: 

 
TENER como nueva dirección electrónica para efectos de notificación de la 
demandada, señora CAROLINA JURADO TORO la siguiente: 

carolinajurado66@gmail.com, y autorizar a la parte demandante a realizar 
las notificaciones a dicho email, acorde a su afirmación de que corresponde 

a la parte pasiva de la acción.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
  
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA  
Juez 
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La presente providencia se 
notifica por estado No. 095 del 
día 07/06/2022 

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Beatriz Mariu Sanchez Peña

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Popayan - Cauca
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